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NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER 

EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para.ia,,,interposición del 

recurso de revisión por 

Información Pública. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en Metepec, Estado de México; de fecha 

veintidós (22) de junio de dos mil dieciséis. l"'•!i':\ 
VISTO el expediente electrónico formado con mottl~:'!~~;~;;,J de revis1on 

!!'./ l ,,:,~  'I;,,,. ,C)¡K:j;, 

01613/INFOEM/IP /RR/2016, promovido por , en su calidad 
o?:, '\'\ "~! ·~-::,,. 

de RECURRENTE, en contra de la falta dp":~~~t~~'f Ayuntamiento de 

Tianguistenco, en lo sucesivo el SUJETP:1~,I,,~btf se procede a dictar la 
"''' '<::.e IJ) ,/f .,_-s;:"% ''-',1:~w~r,· 

presente resolución, con base en los sigí{i'eQte~ .. ~*' 
o'¡_, '·.,.,:. ;:~ !", 

'~1~ ·'<.i;-,_ ,,/'' .J 
r;;._ '•~. -..:;.;¡<I>' ~t 

4.~'·-~~. "¾~~,tP'" 
•• , ··41;, ,ii, 

,,ra"'~~,JiJJ?ENTES if ,;V :i;~,. !\ '•<':\~1;1'!,JI 

1. El día veintiséisJ,.l~Aif¡¡¡,~Je dos mil dieciséis  
${ i"'*-~~-.,'T' 

presentó a través daj~ ·. . ~ Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante 
· _ 1].r;,''/ . :!:::,;mt~'.;fAt 

el Ayuntamie~ti~~ap~tenco, la solicitud de información pública registrada 

con el n~~~~~GUISTENCO/IP/2016, mediante la cual solicitó: 
~.t\_',t•..-:~;;"t.._~ 

""•.,.,\ ~s"•, O 

"a) Se '~nforme cuantos y cuales son los bienes inmuebles que son patrimonio 

municipal, expresándome cuales son de uso publico y cuales de uso privado. b) Se 

me informe específicamente las características de identificación de dichos inmuebles, 

tales como nombre, fecha de adquisición, estado de conservación, ubicación, medidas 

y colindancias, tipo de inmuebles, superficie construida, medio de adquisición, 

situación legal, así como el uso de los mismos. e) Se me de a conocer los acuerdos 

administrativos de incorporación y en su caso, afectación de los bienes inmuebles que 

conforman el patrimonio público municipal y que se encuentren inscritos en el 
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Regí.siro Administrativo de la propiedad Pública Municipal. Periodo comprendido 

del año mil novecientos noventa (1990) hasta la actualidad (Abril 2016)." (sic) 

• Modalidad de entrega de la información: SAIMEX. 

,,~··. :'.~~;;;',,, 
El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar 1'ésJ;JJJ~'s-~a•~~::t'ª',:Solicitud de ¡;it" ~~~:~1~,;.'\:,_ ~~r;.,,_ . 

2. 

información presentada, por lo que, el día veinte (20)"'-d~ ~ay~'.d¡e"liJ'os mil dieciséis, 
·\'í; '-'i;, ~ ·~~[¡¡- ,.·/ .;) . 

 estando en tiempo y fgi;mi'iJ;Ít~~ó' recurso de revisión 
Jl yí~!:'.'' ~cql·'·' .,,,~. 

en contra de la falta de respuesta a la solici¡;g.cl d:e ac"'t~ll'~ la información pública, 

por lo cual señaló corno a). Acto imp:\i(~~l~~f~;sión de dar contestación a la 
~ ~ ,~ 1 

solicitud de información pública Je;,, arch~Á~I H. Ayuntamiento de Santiago .,_ . ,. 
""'1".- !.\., 1}""~r, 

Tianguistenco." (Sic); y corno b)Ji~'i'ii,,~'o•)rutivos de inconformidad: "Transcurrido 
.f ¡f T.¡,l\, .. -~# 

el terminó que le dieron al.,r¡ 
,J'' 

· · ~/;!,JJ/!Ji' no me dieron respuesta, ni tampoco me pidieron 
•:t.i~-~1P' 

,'l'fJ'f¡.1"f¡ga del plazo." (Sic). 
,:· ,:!J' 

~1t, •(t~:;· 
¡ji-' /~'\ 

aclaraciones o me noti · I! , 

4~ ~ ~"'-Jff 

3. En f¡¡st~ •, ---~f~,(25} de mayo de dos mil dieciséis se registró el recurso de 
·% '~,,;,,¡.!l!f ''\..._ :Y· 

revisión baj¿',eJ~~~ro de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento 
,:;;0..1,;Pó; 

en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al 

Comisionado José Guadalupe Luna Hemández con el objeto de su análisis de 

admisión o desecharniento. 

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el articulo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veinticinco (25) de mayo de dos mil dieciséis puso a disposición de las partes el 

Página 4 de 24 



8~ 

11nfoem 
lnsll11.1todc Tr:ill$Jlar:mcla, A=!:.o ;i. l.ii ll'rformoclón Públi,:¡i y 

Pn,ta.:cion de Oatos Porsolllllu del ~do do Mli:rico yN!unidplos 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01613/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tianguistenco 
José Guadalupe Luna Hernández 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX 

a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho 

convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de 

esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el 1:f;tf9rme Justificado 
J ., ' "\,t:>~. 

procedente 4'"'"·""'.,;;i> -,.,. 

. . ~~:;:~:;::;¡:~~~J 
5. En el plazo anteriormente señalado .el SUJJtf4,'\pBtjI<i;ÁD0 presentó el 

·~ .. ~"' "'lil::,, -~~~,,;·. _,é 
_.p-;:,,::;¡¡,. ""·~--. "','~ .._,,... ' ~,·r.· .. 

treinta (30) de mayo de dos mil dieciséis ,~;:,,>ffirrl\i~ctrónica los archivos 
\f .,;, 1P\ -~l!J.~~ 

denominados anexos srias .. pdf, sria .. pdf, ~f{!E$.,~~-pdf, y estando en tiempo 
~ -..,, '·~ ·'lit!'t;,~:IG,~ 

y forma remitió el informe justificado c&~~J?5'/¡,~ente en fecha uno (1) de junio del 
.,. \. ~1ri:,.i'.'· 

ano en curso, a través del archi~~:;me,,~~'de los cuales son de interés para el 
_.;;:~" ~,""'\,, ,,~if·i#,,., 

presente asunto los siguientet:t·ª~·~,,''\''".;"i' 
·,¿, ''!;_ -~ Ji-

anexos srías .. pdf: 

,i.·•--m>A 

·,,. -,. ¿}' /'•' 
-~-~~~~l' 

"i, 
)'i 

"'"°""'coi.,_ 
c.:l•f~,111 ...... Jlel 
'""'"mor.o<, 

f'\.<JJ<ua!RI ..... -~""' eo~ ..... - C'"1""'~""= 
""'"'~""'º"' '""""'"'"' """"'º"'""" .,..C<(ll'~•""'' <V-<r,.,.... """""" =..,,.,t,,.,.,wn;,, """'"" 

""1- "'"'"'•r.>.1-.t.o IOJU,.óS(:1.11""-' . ..::,.,~,1<,,., ~.....,..uorA1-'llW rw.::,llm,,,~n º"'"~"'"·"'-' "ir.111 •:«,..-,.. ,_....,_., .. ,... 

-·" - --

;«"-"" ·-"' º""u,,J.'~""'""' ""'"'"' _¡c,:::__¡__..¡_ __ ¡_ _ _¡_ __ _¡_ ___ _¡_ __ _¡_ __ 
,aU)1<IH!.~ 

:.,_,!<>l\, ,..,,.....,, '""""'"·e("""" ,:r.,,o,,.u.,.• ''"''"""''""" °"'"'""' '""'"""""""""º""' , .. , .... ,,,.,,..,.,., """''""'""" ,-~1~ Miwr, ~,- ,:r,~"~m '.'~'~' _, ::';'~' ,ccc;,S:;:,-cc+,-c:'cc-:c-+..,.,.c:'"',-""'CZ""':cc-"""--,.-"""=· ,_..,.-~~· 
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"' 
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!¡ '~~'C IJl,>!a:¡.\, 

,11.iw.t.c 

········{···,_,·.,_.·: .. , 

' 
l'WAS 
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l~il,;,.IQ 

1 

lil!I 

,.:i., 
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- Silfül1llll 

!rH1Aft'1S 

,;,~~'100 ¡¡ff:i,_)O¡ 

"'- ~- ~t¡,,¡¡¡¡, 

Ttll<:/.~C ~"!~¡ - -· ¡¡¡~n,.¡w 

_,, '""-1 J~N~ 

1 - !lHi\1UIJ 

--------· 
T¡;afU',"'1 IIH~l;Glmlll ~- - lWn,,"!~ 

-
WllFffl'i! f1~¡¡.,,"';.1!1,ll 1 ~llll\,rn/,. 

,_ 1. ~r<tl'.!\li 

t-iOTA: El erfül.i.do dE lor füen~s !~mu€bil½ qJe s~ pr.::,:~n:in ~_, ~¡ q~e-U: 'J~rl': a,Mi¡~do h~sti! ei efü1 W15, cti5tím otms ~ie!Y.;l: Jr;r,;:¡¡,ble~ qt:e nc:~f m~nicrdl1 ó~bici,:i ~ r;u~ tc-:J:r,~~ nn ,e 
tie~e la r,rct.P,c;~lón ·h io~ r1urnr:dadr.s antr; l<s m,iMs~ r;1!izar0n !t,5 prr.,cc'>n>d~ ré'tt,larirciCiGn; srn em~mi;~f.e h~ce~e: CTincórrW~nro de lw intmEadosen,1:!T!p!im~:nt.':1 d~ la 4ut sei;i~n 

!;;s Pr!íCw~dr, ;nr,spren-::fil_ 
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UNIDAD DE INFORMACIÓN 
MUNICIPAL 

"'2016. -..Jlño áeC Cente,uzrio d:e la Instafaci6n dé{ Ccngrsso CcmstUuyeti.~" 

Cd. TianguistenC()·d~~~.ijlE!~a, México. 
.. . '.Mién,.ol\S's 01 Junio 2016_ > 1:,1,t'de Oficio: UIP/114/2016. 

ASutito: Se envía manifestación. 

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ 
COMISIONADO DE INFOEM. 
PRESENTE. 

De conformidad con lo dispuest.(}:·-por el 
0

él,'rtrcú'i~ 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, __ 9-,-,q~'·J~_ Cpn~t!tuci6n PoHtica del Estado Libre y Soberano 
de México, 35 fracciones 1r~· ._IV., ·~.6-.y·· 4'8. 'de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del E~t~do de, 'Mé~JC'o y Municipios . 

Por medio del pre~~rif;_:;:Le;:e~;~tó~·,¿,~ cordial saludo, al mismo tiempo le informo, que 
en relación de. J~ ·:.:¡n.forr.naCi?n enviada el dfa 30 de mayo del afío en curso, de 
acuerdo a 1~: · :.s;Ol.icitai:f __ r1t:i_mero 0042/TIANGUIS/IP/2016, dando seguimiento a las 
búsquedas ~n.:,'3:rch'i:vo~',.lbs:'bienes inmuebles son patrimonio municipal, por lo cual 
son todos · _ü~.:;C.:Pú.l:;!-If PO; ninguno es privado , en tanto a la conservación se 
encuenJrán--.E;,h, __ c~Jc:ts_~.·--con respecto a los acuerdos administrativos realizándose una 
búsqueda··:minUCi.oS.a ·en nuestro archivo no se encontró nada, ya que en el momento 
que ·'S:e:):1.,:fr;iuirieF.O.r:f no se realizó nada solo quedaron en el listado de archivo, me 
cabe iíiehcionan: "que de acuerdo al listado de bienes inmuebles que le enviamos es 
lo que se: ,en.~ontró en archivo que recibimos de las administración pasada, as i mismo 
se realizarqn··todas las búsquedas necesarias ,por lo que se me tenga considerado. 

Sin otro particular me despido de Usted, como su más atento y seguro servidor_ 

A T E N TA M E N T E. 

JONATHAN LÓPEZ GUZMÁN 
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6. En fecha uno (1) de junio de dos mil dieciséis este Instituto puso a la vista de 

 los archivos electrónicos señalados con anterioridad, así 

como el Informe Justificado remitido por el SUJETO OBLIGADO, para que en un 

término de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho lé ási$tieray conviniera, 

sin embargo, no se registró pronunciación alguno por la. r~fu~Ú~t~, 

,.,.... - ·:-, .... ·. 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas 

las diligencias que se consideraron pertineii.t~sp1~91,ártte acuerdo de fecha siete (7) ,,, 

de junio de dos mil dieciséis, por lo que:Cotd~ótumar el expediente a resolución, 

misma que ahora se pronunciéi;,y,~>~ , '" , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 

CONSIDERANDO 

8. Este "11:ef tiJcit~~gTrlinsparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos F'ersoµáí~'d~l Estado de México y Municipios, es competente para conocer 

y resolver de(':¡jresente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción 

II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 
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de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Ac~eso afariilormación Pública 

del Estado de México y Municipios, en sus artículos 166 y · 178 describen la 

procedencia del recurso de revisión, asimismo s~al~ g_Ú~ éi plazo del SUJETO 

OBLIGADO para entregar la respuesta a lllla solicihlii el~ información pública, es 
1 ', •• ''"""'.,, 

de quince días hábiles posteriores a la p:resent¡c:iónde ésta; por lo que, transcurrido 

este término, cuando no entregue hfrfsp~~it~:á1a solicitud dentro del plazo previsto 

en la Ley, la solicitud se ente11derá11egadÍj:el solicitante podrá interponer el recurso 

de revisión previsto en e.J 5c¡rdeni'lp,:1ien.to en cita. 

10. Por ende, ~e,,cg;§ttfyy~Ja figura jurídica de la negativa fleta, cuya esencia es 

atribuir Ull ef~2tq_n~g~ti;O al silencio de la autoridad administrativa frente a las 

instancias ysolicihlcies que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo 
"-; •,I' 

que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la 

falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en 

esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser 

interpuesto en cualquier momento. 
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11. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe plazo para la interposición 

del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso 

a la Información Pública, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio 

de Interpretación en el_ orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno 

del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Púplica del Estado de 

México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y públiiadten el Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno" el veintitrés de abrilae:dosmilquince, relativo a la 
' ' ,·,: '··· ,, 

interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa 

fleta, que señala: 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 

REVISIÓN TRATANJ}QS}~ bE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de 

Transparenciá y Accesq;'li1nformación Pública del Estado de México y Municipios 
•:• .-· -· ',,._.. ,,. 

establece,tjue,cc_~kndo~;s~ entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 

día~ eÚqblic;4i!?;inel artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la 
<;_. ·':- '. - .-,-, ~ 

solicituqy_podrá interponerse el recurso correspondiente_ Por su parte, el artículo 72 

del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso 

de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída 

a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de 

respuesta del sujeto obligado_ Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse 

respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en 

sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá 

ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, 

Página 10 de 24 



Instituto dcTr.:insi,aroncia,At,;csc a la lnf,¡rm~c.ión Púb!h:ay 
Prctaeción do Dam~ Perscn:ilu del Est:11!0 do M~co yMunlc:iplgs 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01613/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tianguistenco 
José Guadalupe Luna Hernández 

mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual 

deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Le-y." 

12. Por consiguiente, la tratándose de negativa fleta no ezjsté plazo para la 
- "•" ., ---. -

interposición del recurso de revisión por tratarse de u:ij.a afed~~ión continua al 

Derecho de Acceso a la Información Pública. 

13. Lo anterior, se explica porque la ause~ci,~ de-una respuesta en la solicitud 

constituye un acto que vulnera el deredlirqe1n~~~ra continua y actualizable cada 

día en tanto, no se emita la r~s¡:,11:est9 ;a '1~ que esté impuesto el SUJETO 

OBLIGADO. 

14. En ese orderí.,dedtifaÍs, el escrito contiene las formalidades previstas por el 

artículo 180 último:P4rraf9 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este 
.-,- " '' ,_ -·, .•. , ,·:· 

Instituto d~ fráF;í$f'aieh~ia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
' .. - ·-·-·- . 

Personales déL,Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

15. Que el Recurso· Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; 
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desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, 

respecto a las respuestas o falta de ellas de los SUJETOS OBLIGADOS. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis 

16. Derivado del razonamiento lógico-juridico de l¡¡s c;qns;~ciasque obran en el 

expediente al rubro indicado, es de señalar que  requirió del 
·:- 'L' ':.,, '• ', • 

SUJETO OBLIGADO del periodo comprendidg defaño19!)0hasta abril de 2016, lo 
,: :-;- . ' 

siguiente: 

a) Cuántos y cuáles son los bienes ih,m11ebÜs que son patrimonio municipal, 
_/-, .. '::.;¡-~-:~,-,.;·.< ... ;' 

expresándome cuales son de uso'í;!iíblicl!y'ctláles de uso privado. 

b) Especifique las caractetjstlca; •ck identificación de dichos inmuebles, tales 

como nombre, fecha de¡dq_~isiéiói~, estado de conservación, ubicación, medidas 

y colindancias, tip.ó' ¡f-e irj:~u'libles, superficie construida, medio de adquisición, 

situación legef;I;"así éÓJY!Óel uso de los mismos. 

c) Se dé a ~olio,~er i~s acuerdos administrativos de incorporación y en su caso, 

afectación de los bienes inmuebles que conforman el patrimonio público 

municipal y que se encuentren inscritos en el Registro Administrativo de la 

propiedad Pública Municipal. 
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17. Ante la omisión de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO en el 

término legal correspondiente, señaló como acto impugnado la falta de contestación 

a la solicitud de información y como motivos o razones de inconformidad que 

transcurrido el término no se dio respuesta alguna. 

18. Sin embargo, el SUJETO OBLIGADO dentro de lós'siet~\Íías previstos para 

manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer pi:ue,ha.sy ;,_[egatos el treinta (30) 
, .. '··- --·-~ •.. ,c. 

de mayo de dos mil dieciséis anexó los siguientes archiv{)s: 

• anexos srias .. pdf, es visible itria. rel~ció~ de los bienes muebles del 

Ayuntamiento de Tianguistenco Úicual contiene un número progresivo 
·,,, . ,. _ .. ,.: 

(asimismo del número prcígresivo'se desprende que el ayuntamiento cuenta 

con cincuenta y ... ~uátro.inmuebles), nombre del inmueble, ubicación, 
',.·'""e·' 

localidad, medida&§colindancias (norte, sur, oriente y poniente), superficie 
.. ,.- .· ·, _ _,,:_·.· .·:, 

:·~· .. ....-· _.,.->··:: '::·:·-_,;;,:.···' 
m2, us(), da.ve catc\stral, situación jurídica, modalidad de adquisición, fecha 

,·, . .'-. 

de a.ci.i.;isidó~fobservaciones. 
·::\ .. ·-----¡; 

• sria .. pdf, consistente en el oficio PMT/SHA/250/16 del cual se desprende que 

el Secretario del Ayuntamiento de Tianguistenco, remitió los predios que se 

encuentran hasta el día de la fecha Registrados dentro de la Cuenta Pública 

asimismo refirió que se están haciendo las actualizaciones correspondientes 

de otro bienes muebles por parte de las diversas dependencias municipales. 
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• RESPUESTA42.pdf, del cual se desprende que se subsanó el error que se 

cometió al enviar información ajena al presente recurso. 

19. Datos con los cuales se tuvo parcialmente por satisfecho el derecho al acceso 

a la información pública respecto al inciso b) en relación. al Ítombre, fecha de 

adquisición, ubicación, medidas y colindancias, sup~rficW con:;trtiida, medio de 

adquisición, situación legal, así como el uso de los. rnism,os. 
" . " ,·,,_;~ . ,' ,; 

20. Ahora bien en el informe justific~do .se anex6 el archivo electrónico 

denominado informe.pdf, en donde eL;~{!JET0°0BLIGAD0 manifestó que todos 

los bienes inmuebles son del dominio ~¿l?lii;omunicipal y ninguno es privado, 
'• ·., .. 

asimismo que respecto a la cofisei:va'ción: dé la información se encuentra en cajas, y 

finalmente que los acuerdos'a~~trativos no obra ninguno en sus archivos toda 

vez que al moment9.en qu~;;¡, adq~irieron no se realizó nada y solo quedaron en un 

listado, de igualf~i;fpuii'hl.~lizó que toda la información que se envió es lo que se 
. "··; ·'." __ ,·.·,. 

encontró de'ial'.ll;tsq_u~q.a del archivo recibido . 
. . _ ... ,-;.: 

21. Por lo ·cual ante esta falta de pronunciación por Ayuntamiento de 

Tianguistenco, presuntamente se actualiza la causa de procedencia del recurso de 

revisión establecida en el artículo 179 fracciones VII y XI de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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CUARTO. Del estudio y resolución 

22. Es de señalar que si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar 

respuesta a uno de los _requerimientos solicitados inicialmente, .también lo es que a 

través de los anexos enviado a este Órgano Garante el treinta(::)Ofde mayo de dos 

mil dieciséis y del informe justificado del uno (1) de jtlili:ó·dél mismo año, se tuvo 

por satisfecho parcialmente el derecho al acceso a lairlfcrni;riación pública ya que ante 

los esfuerzos del Ayuntamiento de Tianguistenco para colmar los puntos 

solicitados omitió señalar y referir en su~ db<:Úajegtgs cual es la conservación de los 

bienes inmuebles del municipio, por lo 'crdeitni~amente satisfizo lo siguiente: 
·- ··-·1 ~ " 

. - ... 

SOLICITUD RESPUESTA 

· :., ·· ·cuantos: 54 
Cuántos y (rci~l~s S<>'} los 
bienes irÍ~tieoiet:q~{ son Cuales: todos los de la 

patrimonio lista 
e municipal, 

expresándome cuales son Cuales son de uso público 

de uso público y cuáles de o privado: Todos son de 

uso privado uso público 

SE TIENE POR 

SATISFECHO 

Si se tiene por satisfecho 

Nombre y fecha 
En la lista se encuentran Si se tiene por satisfecho 

de 

adquisición; ubicación; 
los nombres de 54 bienes 

inmuebles; con la fecha medadas y colindancias; 

superficie construida; de adquisición, ubicación, 
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medio de adquisición; medidas y colindancia, 

situación legal; uso 

los 

municipal y que se 

encuentren inscritos en el 

Registro Administrativo de 

la propiedad Pública 

Municipal 

superficie construida por 

m2, modalidad 

adquisición, 

jurídica y uso 

de 

físico 

de 

bienes inmuebles 

de 

los 
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23. Con lo anterior, es de destacar que a pesar de haberse dado vista a  

 de la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en 

fecha uno (1) de junio de dos mil dieciséis para que en un término de tres días 

hábiles manifestara lo _que a su derecho le asistiera y convini¡i_ti¡\1 no se registró 
,,,_' '"-'.s,~,trt, 

pronunciación alguna por la recurrente dejando de_1ejer~}\~)3.;!;'~éf~cho en el 
f y,,.i¡1:::r-"'"~ •• ~/\\:-·"'-~;;: .,,, ""<~'15'-

rn ornen to procedimental oportuno, con lo cual se pudo HÍi::Ífe"'l"erj;'l;~'li\1':iido que se tenía 
. :\: ·0._ '.'',J. -:,~-- ~· 

por satisfecha con la documentación envia~a(:')~t'.""81,:~Áyuntamiento de 
4,r::, -1,t_,. ~-:i, ~;:¡(~'Q~cJ"" 

,jl,1~·.-~-J/ "t;~,. '-~\., 
r:: P .~;-¾ '1;~,P' 

,,·:\ t ?:',_ '~-- r, · 
.jÍ>,,--.9~. 'l\ "I'.' ·' )j-
'Í:),;, ~;;,~t< .. ~:!I'.,_~/4'.i' 

_ __.7¡.,~ '14 .'~,'i'f;. ~c.,J:,¡~~ 

Tianguistenco. 

"' '•.;¡, "'¡,, o 
24. Sin embargo, este Órgano Garantel\q'sQ .. §l#Ja que la Ley Orgánica Municipal "'"' ,~,,,.~ 
del Estado de México en su~.,!i'~Ó!i¡, ~11):acción XV y XVI, 48 fracción XI, 53 

,..w·.-'.:tc'p;:ilJJ!'.j," ·t,~-~- .,,,\,iJ 
fracciones VII y XI, 95 fracci$¡!/{~s I·,~ ·,~'97; y 112 fracción XV fracción I señala lo 

;•~-~' ~ S::.;, At ), 
~,P' .,..,,) ·it>, .... ~~ \','" 

relativo a bienes mue~i(¡;"~~J51es que se aprobarán en sesión de Cabildo los 
r] ~~~'""~~; { 

movimientos d~¡,, ' · · · 'ÍÍ;(tiebles e inmuebles, supervisando a través de su 
~;i 

25. De manera particular, se destaca que es atribución del Síndico Municipal la 

inscripción en el libro especial de todos los bienes muebles e inmuebles, con 

expresión de sus valores y de todas las características de identificación corno los 

solicita la recurrente, así como formular de manera conjunta con el Secretario del 

Ayuntamiento el inventario general de dichos bienes muebles e inmuebles del 

municipio, debiendo participar en su elaboración y actualización el Contralor 

Interno Municipal. 
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26. Por otro lado los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y 

la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 

Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, .. emitidos por el 
,, - ~:.\t~ 

Organo Superior de Fiscalización del Estado de México, pub¡t;ij~jt~:l Periódico 
~. '¾ "'>!:ª.,., ..... ~· ->'I 

Oficial del Gobierno del Estado de México, denominY1°~~~'lle1 Gobierno" 

número 09, el once de julio de dos mil trece;·.·y· q~. ,0" .. ~.-de;~;servancia para I.a 

administración pública municipal en los pro~~~'lrt;;'vimientos de bienes 
:'E~ ... ~,"~A ,,. r, :·( '1l<, ~~ ., 

inventariables. .¿{~, '<:i:'¾,, '\,, .iJi 
,.,, ,ce, ="'.;¡,· 

;~~- ,,, --~-#' 
~ ,.. %. '#; 

'Vi 
27. Tienen como propósito act~ar Y,,. ,.. sparentar el manejo, uso y destino 

1=- "' "'s,JP".: ,,f 

de los bienes así como garanir'f""l'~~~d, control y la correcta participación de 
'¿'. \~, .:i¿: 4'-

los servidores públic<. ,~~s en los procedimientos de adquisición, 
_ti ' ~ 

resguardo y baja,"9:" · ermitiendo mantenerla debida conciliación del 
,¡tP' f ' 

inventario de,_¡ ,. · ' · 'tí 'ebles e inmuebles con los registros contables. 
,;fil-,'' 
""':,~"'-

28. Dentr~'¾lli,~,¡Jos Lineamientos se conceptualizan entre otros a las entidades 

fiscalizables, y al inventario de bienes inmuebles, conforme a lo siguiente: 

XXW. ENTIDAD FISCALIZABLE: Los municipios del Estado, organismos públicos 
descentralizados y Fideicomisos públicos de carácter municipal; 

XXX. INVENTARIO: Lista en la que se registran y describe la existencia de los 
bienes muebles e inmuebles propiedad de las entidades fiscalizables; 

XXXI. INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES: Es el documento en donde se 
registran todos los bienes inmuebles propiedad de las entidades fiscalizables, el cual 
deberá contener todas las características de identificación, tales como: nombre, zona, 
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ubicación, medidas y colindancias, tipo de inmueble, superficie construida, uso, medio 
de adquisición, situación legal, valor y todos los demás datos que se solicitan en 
la cédula correspondiente; Inventario patrimonial: Es la cuantificación de las 
existencias que se tienen en los activos, haciendo un comparativo con lo que se tiene 
en registros o libros, clasificando los bienes para facilitar su manejo, (cédula de bienes 

,,1, .. 

muebles patrimoniales y cedula de bienes inmuebles). .,,~:"\,. 

(Énfasis añadido) it,.,~;~t::~}, 
~--f.(~~) ~,:~/\~ ,;_. 

¡~· ~. \ ··,'., ~_;\' 

,,{i<!,:\-,?ti! 
ri·;~!:J..;. •":~Ji'~ 

29. Asimismo de los señalados lineam¡m,tes' se, 'tlesprende del artículo 
~::. ·:Y •tr\ -~~1; 

TRIGÉSIMO OCTAVO que la conserva~',J~ltienes inmuebles se puede 
~- '-~ it:,;!il!l¡'o(;¡\¡,#' 

deducir a través de los levantamientos ~11.Qs;":~~ los cuales también se verifica la 
''h•, ~~..-, /f: 

''4'f' .. -·~ 

existencia de los mismos en la en J.isc~i"61e, permitiendo con ello constatar y 
f,~ "' ''.¡' ··,~,¡_._ !r*\{/Y 

,,-r :;.,."'"J!1ti~ ~ •. , ¾~ -4 ,Ji 
actualizar semestralmente lqsjresg¡I¡¡rtlíls de los bienes muebles y, en su caso, 

i;,_ ,_.__ r ·., 

continuar o empezar la/~~~~l de los bienes inmuebles, precepto legal con el 
,~.~' ,;~ iw,>,1' ¡..:,.1~,;;,"'t 'l: 

cual se acredi~r ,_ ' ~p que el SUJETO OBLIGADO puede y debe 

proporcion,~~;;;it ;<l~nservación de los bienes inmuebles señalados en la lista 

inserta en ~jr' '" · e la presente resolución. 
·,\,~~)~ 

30. Aunado a lo anterior, La Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública señala "de las Obligaciones de Transparencia Comunes" en la 

fracción XXXIV del artículo 70 dispone que: 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará 

que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan 
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actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 

información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a 

continuación se señalan: 

,f~ :<;;,,,,,., 
XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmueble&. 7ñ:':f/ís'esión y 

ef,·~:.;;-1rl''~~;).;;.. """.;;,,, ,.,.,._~:,· 
\'í(Y'' ,:¡J(.f~i,. '·,t:,,:\ . .,_~..: 
~! {''- 0r,t ~~:, ~.fi:i' 

l~~~;~~t~)~~~;";:)i ' 
·~ ~t:_ ~,r~i. ~\·P· 

Por ende, es información pública,'~~\~~lhl los documentos que los 

propiedad; 

(Énfasis añadido) 

4'%,¡. ii¡;~ =-=~ 
Su1· etos Obligados generen, adrnin. istr¡i'\'C:,\se ~)uentre en su posesión en e1· ercicio '¾,:,_ .,,,,~-f'-¡;.-

de sus atribuciones, de ahí que,,g~~[,~,2~~s solo podrán proporcionar aquella 
,~ ,;;:''i'.iL \,,.P,.,,, .¡. . .t../ 

que se les requiera y que cwt~ ei'í1j~~~l:iffchivos; la cual será accesible de manera 
'\ ''"" ,,, J 

permanente a cualqui .:~,tr.a.$i'fvilegiando el principio de máxima publicidad 
• 

de la informad~ . ,~;~ücarnente será restringida en aquellos casos en que 

proceda co¡i:~}e., ~~.:_.,¿ ... J~ anteriormente su clasificación corno reservada o 
,y A=-1>¡,. ·,1 ¡~, ~~ 

_,.:l ,JY' " y ··Jiv·,· 
confiden~}~~:-~~;~¡~ 

,,,,¡,::::), " 

32. En conclusión el inventario previsto en los Lineamientos, que se entrega al 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) es el instrumento 

en el que se lleva un control de todos aquellos bienes inmuebles que son propiedad 

del Municipio. 

33. Asimismo, los multicitados Lineamientos prevén en el Capítulo XX los 

requisitos para la adquisición de bienes inmuebles, por parte de las entidades 
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fiscalizables, tal como se advierte a continuación en relación a ello, y como ya quedó 

demostrado, el inventario de bienes muebles e inmuebles de dominio público es 

información que, en términos de la normatividad anteriormente citada, el SUJETO 

OBLIGADO ineludiblemente generar, y por consiguiente obraJ,:s~ sus archivos y - .,,, '~ 

de la cual se puede desprender la información solicit9-da, -~e~;l?,~~\¡t.1 estado de 
. , , . . . st~ir-~~~~-~:\;::~~¾.~~:f"' 

conservac10n fls1co de los bienes inmuebles del mum~Jlfü'•":·. \;,'':¼,:t,, 

•:\~,,::!\!"\"",),) ,,, . 
34. Finalmente, se puntualiza que, respect<t:;J~{r~~rft' más actual con que 

'.' .¡I,· "" .,,,.,._ }\, 
,~ ,,r ~0t·'t ·v 

cuanta el municipio, lo es la que envió yi('q,~'.'.e,JJ~,é\JCapítulo XII de los citados 
...,. ·~4>.S,, "(\J., ,·~1·;;,'l\:c'#· 

Lineamientos se especifica lo que co~f~~)~r · Inventario General de Bienes 
"'. "·?¡¡, ~-1'.<"¿,· 

Inmuebles y el Sistema de Inform~l¾} In~'lñ'íiaria, conforme al inventario que es 
;'.,~..,,~'\ .. "'..'.\'d,,'°:t'#i·{ 

la lista en la que se registr¿y"M'!¡s?r~~e'ÍI todos los bienes muebles e inmuebles 

propiedad de los entt$",_ 
f, 

,,,,_ {( 

OBLIGADO, cuy~ . 
~("' ,.¡,V Ai 

"l- ~l ,,¡ ~! 
r· t ~, i' 

~Jes, entre los que se encuentra el SUJETO 
',)fa· ,,, 

'llevar a cabo un registro de los bienes inmuebles 
.;/'..., ,;¡zf' ¿J /t>-

propiedad deJ,,J;!i'uJ~t;;i'p~especificando todas las características de identificación, 
.JP' ,,_rh·'i/;· ~·"" .,._,. ,,., ,., ·~. '\e, c,f'',,~>· 

tales com~~~~~'i5na, ubicación, medidas y colindancias, tipo de inmueble, 
''l',: ljl);, 

superficie cori'stzyida, uso, medio de adquisición, situación legal, valor y todos los 

demás datos que se solicitan en la cédula, siendo el responsable de elaborar el 

inventario general de bienes el Secretario del Ayuntamiento con la intervención del 

Síndico y la participación del Contralor interno, por lo cual este inventario se 

realizara dos veces por año y su aprobación por su órgano máximo de gobierno 

deberá ser el primero a más tardar el último día hábil del mes de junio y el se¡mndo 

el último día hábil del mes de diciembre. 
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35. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
,¿¡,,',.,._ 

PRIMERO. Resultan ~dadas las razones o motivos de inco1Q~[~a,1 hechos valer 
.;?; ~i;.;, .,,~--.:.:-o·-. '-f.,,1 

por  en el recurso de revisiónlff¡t'!>.gsJ!NEP,EM/IP/RR/2016 
. ift".,;t;l/¡st.\;a, -~-- \',\)'.,',, 

en términos del considerando CUARTO de la pres~e!résolución.' 

t;~:i'~::;=!;,t . 
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamie~tQ, d~\Ti~~istenco realizar una nueva 

~:~/\:~ ·;_{¡, '?i-t-:#>'~ .¡.Y 
búsqueda exhaustiva y hacer entrega'\.,vía\si;ffirrta de Acceso a Información 

~¡.. ~ .... , -,i, ,¡;\ 'i.-, ),1,: ,p. 

Mexiquense, (SAIMEX), los sigui~tfs dci~~tos de los cuales se pueda obtener 
"0~ • .} ·.¡t~ jfl¾.,, 

lo siguiente: l"'~"~(i,,. '\-.l"''./<t1' l~ '{~~o,.,~¼~-'.tf\j~µe 
~,?i"'~·· ., ·,:.;~~, J 

a) El estado de coy~~~de guardan los bienes inmuebles que forman 
\!;-~:,~- ~i: 

parte del B, . nl~icipal. 
,,f'' ' :"11, ·~=#Y' 
''~:'/:,,_ ~- ~'i).- _.;-1.!J,:'I 

TERCERq/~M. ·7,t,,J~~""Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 
~~ .. (j,,. ,.~~~~~"' 

",~~ .i~'<it<l:::•,:;_,.f" 
OBLIGADO;·'.i?ara que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

·'.'~}' 
segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez 

días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles 

siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notiñquese a  la presente resolución de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada el 
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cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periódico oficial del Gobierno del Estado 

de México "Gaceta del Gobierno", en caso de que considere que le causa algún 

perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS,' <Et PLENO DEL 
~\, • r 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA JNFQRl\.1Ac'roN PÚBLICA Y 
' 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEV ESTAOO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS ½()MISIONA.DOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOS.É GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 
... , --

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMAo :KfARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 
. . 

VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN <J'«DINARlÁ CELEBRADA EL VEINTIDÓS (22) 

DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
, .. ·v"" 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado 

(RÚBRICA) 
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Zulema Martínez Sánchez 
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